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A propósito del memorial que antecede, no 

encuentra la Sala que en realidad el pronunciamiento de 8 de 

octubre pasado resulte omiso en ese aspecto, pues nótese cómo 

lo que estaba resolviéndose allí era si la decisión que accedió a 

la solicitud probatoria del demandado debía mantenerse o no, 

que no solventar de una vez lo atinente a la contradicción de 

esa prueba como tal; con todo, en aras de garantizar los 

principios de economía procesal y de celeridad, y por el influjo 

que para la decisión que ha de adoptarse dentro del presente 

asunto tienen, estima el Tribunal que los documentos aportados 

por la demandante deben hacer parte del caudal demostrativo, 

razón por la que, en uso de las facultades oficiosas que en 

materia probatoria le confieren los artículos 169 y 170 del 

código general del proceso, ordena incorporarlos para los 

efectos probatorios que ellos puedan tener. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Germán Octavio Rodríguez Velásquez 
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